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Quito, 17 de septiembre de 2018 
oe 

Lic. EVELYN KARINA HERNANDEZ FUENTES 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía JI£MOR HONEY $. A. 
constituida el día 15 de agosto de 2018, ante la Notaría Vigésima Novena del Cantón de 

Quito, a través de Escritura Notarial ante el Df. Rolando Falconi Medina, la que consta 

inscrita en el Registro Mercantil en fecha 11 de septiembre del 2018, Usted ha sido elegida 
para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía, para un período de cinco años, 
con las atribuciones y deberes que le confiera la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

En su calidad de PRESIDENTE, usted tiene todas las atribuciones y deberes inherentes a 

su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. 

Debidamente autorizado mediante escritura pública de Constitución de la Compañía    

   

JI£MOR HONEY $. AJ para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente 

LIC, YANETSY, Z. FERNANDEZ 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el / 
cargo de PRESIDENTE de la compañía JIS£¿MOR HONEY $. A. Quito, 17 de SEPTIEMBRE 
de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 112774 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15109 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JIRMOR HONEY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERNANDEZ FUENTES EVELYN KARINA 

IDENTIFICACIÓN 1002999827 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 4617 DEL 11/09/2018 NOT 29 DEL 15/08/2018.- MM.- | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROEESO DE INS RIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿ue Ogg 

FEGHA DE EMISIÓN: QUITO A 19 DÍA(S) DEL yes DE SEPTIEMBR-DE 2018 
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DRA! JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN a o 

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTO MORE pco CRE N54-103 
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